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CURADURíA URBANA N"
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

Ntr 74.337.072-7

Sogamoso, 12 de abril de 2019.

Ceñificación

El señor Curador Urbano N" 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 05 de Abr¡l

2019, se otorgó la licencia de Ampliación y modificación N" 15759-2-19-0241, con

resolución N" 15759-2-19-0241. A nombre de SAMUEL ANTONIO AYALA
BEGERRA Y MARIA EUGENIA RODRIGUEZ PoSADA Que a la fecha no se
presentaron recursos de repos¡ción o apelac¡ón a la l¡cencia y su resolución por lo
que la misma se encuentra EJEGUTORIADA desde el 12 de abr¡l de 2019.

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentamente,

Curador urbano N'2

Elaboró: Erika BaÍeÉ.
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CURADURíA URBANA N'2
' MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

RESOLUCION No. 15759-2-19-024t

POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

El Curador U¡bano N'2 del Mun¡c¡p¡o Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en espec¡al las confer¡das por el Decreto 1077-15 y

CONSIOERANDO

Que SAN4UEL ANTONIO AYALA BECERRA Y l\4ARlA EUGENIA RODRTGUEZ POSADA, en
su calidad de propietario(s) del predio identificádo con CC. N'010100660002000 [./]atricula(s)
lnmobiliaria(s) N" 095-90761, área de lote 119.70 m, presento en esta Curaduría, proyecto para
solicitud de licencia Urbanistica Modalidad: fvlodificación y Ampliación, predio tocatizado en la CALLE
6 N" 148 - 25, de esta ciudad.
Que recibida la solicitud se procedió a abri el expediente con radicado N. 1S7S9-2-19-0260 de fecha
27 de ma.zo de 2019 y se da iniciación deltram¡te contenido en ¡a normatividad vigente.
Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-'15 y et acuerdo 029 de 2016 se cumptió a
cabalidad.
Que en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisítos de Ley. Esta Curaduría,
dando cumplimiento a lo reglado en á an 30 de la Ley 400/1997, to referente a la revisión de los
diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idóneos y que cumple con los requisiios
fijados en el citado artículo, asl como las normas colombianas de diseño y construcciones slsmo
resistentes NSR-10. Y cuenta con disponibilidad de servicios púbticos.
Que las licencias antes mencionadas tienen plena v¡genciá, pero se hace necesaria su Étificacion por
el presenle acto adm;ñistrativo,

En mériio de 10 exouesto, elcumdot urbano 2 de Sogarñoso,

5

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia de construcción 15759-2-19-0241 de fecha O5 de abril de 2019 otorgada a
SAMUEL ANTONIO AYALA BECERRA Y MARIA EUGENIA RODRIGUEz POSADA, ftrodatidad:
Ivlodifcación fachada primer piso área 25,23 m2 y amptiación segundo piso: cubierta teraza área 42,94
m2.
SEGUNDO: Contra la presente Resolución, paoceden los recursos de reposjción ante la Cureduría Urbana
No2 de Sogámoso y el de apelación ante elAlcalde Municipalo su delegado;según Io establece elArflcuto
51 del Código Adminishativo. Los recursos de reposición y apetación deberán interpone.se por escrito en
la diligenciá de notifcación personal, o dentro de los cinco (05) dfas hábites siguientes a elta, o a ta
notificación por aviso, o al vencimiento del término de pubticación, según el caso.
TERCERO: La licencia de construcción, una vez en firme, tendrá una vigencia de veinticuatro (24) meses,
en los térmiños del Decrelo 1077-15- l\tliculo 2.2.6.1.2_4.1.
CUARTO: Altitular de Ia licencia le corresponde, cumplir tas obtigáciones contenidas en et decreto 1203,
17, arliculo 2.2.6.1.2.3.6. y cumplir con la supervisióñ técnica independiente por super¿lr los 2.000 m2 de
área construida, de acuerdo a la ley 1796 de 2016.
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NOTTFíQESE Y CÚMPLASE

(05) días del mes de abril de 2019.



CURADOR URBANO N'2
RAFAEL HOMERO PINTO PINTO

CARRERA 1T Nrc É.50 OFiCTNA 1(l(

PASAJE COMERCIAL SDIS DE SEPTIEMBRD
TELEFONO77174I2

15759542019
Dep¡rtámento Nluricipñ Di¡ Mes Año

Numero de Licencia

Objeto del Tramite

Tipo de Tramite

Tipo de Licencia

Modalidad

157 59-2-'tS-0241

Licenc¡es llrbanist¡cas

Construcción

Ampliación

CodigoCatastral OlO100660002000

Dirección

Barrio
CALLF 6 NO I¿B - 25

EL ROSARIO

Fecha Expedición

SAMUEL ANTONlO AYALA BECERRA Y SOCIA

Arca de Conslruccién 6A.17

Numero de Pisos

Matriculalnmobiliariá _99A9QZ§-L.

Num€ro del ParamcDto

Propicl¡rio

iante!. i ¿¿ abril ¡le 2t)19
n\srir_l_L1r. Drf Rli'ro r0i7 D!:¡0ta

Ccdüla o Nit del Tilular 4061356

ARQ. RAF4EL B6MERO PINTO P¡NTO

CURADOR URBANO No 2

DI] LA LICDNCIA

SOBRE EL PRIDIO

DEL TITULAR

ACIONE§

vigencia: veinlicuaro (24)


